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A C U E R D O


En la ciudad de La Plata, a 2 de mayo de 2007, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Kogan, Genoud, Hitters, Soria, Pettigiani, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa L. 91.874, "Hutt, Gregorio José y otro contra Sein y Cía. S.A.I.C. Diferencias salariales".

A N T E C E D E N T E S


El Tribunal del Trabajo 2 de Quilmes, integrado a tal fin, dispuso dejar sin efecto la liquidación practicada a fs. 537/545 por apartarse del pronunciamiento definitivo, como así también las regulaciones de honorarios obrantes a fs. 546, para ordenar la realización de una nueva aplicando la tasa pasiva del Banco de la Provincia de Buenos Aires desde el mes de mayo de 1991 hasta el efectivo pago.


La parte actora dedujo recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley. (v. fs. 743/748).


Dictada la providencia de autos y hallándose la causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema Corte decidió plantear y votar la siguiente

C U E S T I O N


¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?

V O T A C I O N


A la cuestión planteada, la señora Jueza doctora Kogan dijo:


I. Como datos relevantes para la consideración del planteo traído ante esta instancia y la correcta dilucidación del caso extraigo los siguientes:


a) Los actores dedujeron demanda por diferencias salariales originadas como consecuencia de la recategorización implementada por la empleadora en virtud de la aplicación del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 072/1989 que reemplazó al anterior Nº 349/1975. El reclamo abarcó un período de 26 meses desde la entrada en vigencia del nuevo convenio ‑marzo de 1989 hasta mayo de 1991, sin perjuicio de la ampliación por períodos ulteriores‑ de conformidad al salario horario vigente a esta última fecha, por la suma total de A 49.534.233 o lo que en más o en menos resulte en definitiva de la prueba a rendir en autos, sus intereses y desvalorización monetaria desde la fecha del adeudo y hasta la extinción del crédito (fs. 94/101).


b) El tribunal del trabajo hizo lugar al reclamo condenando a SEIN y CIA. S.A.I.C. al pago de la suma que estableció de conformidad a la liquidación practicada en la demanda para cada actor, con intereses desde su exigibilidad y hasta el efectivo pago, a la tasa que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en los depósitos a plazo fijo a 30 días vigente en los distintos períodos de aplicación (fs. 485/492).


c) A fs. 494/5, la actuaria practicó liquidación actualizando los importes adeudados desde setiembre de 1989 hasta el mes de marzo de 1991, con el agregado de intereses desde la fecha inicial hasta febrero de 1999. Sobre esa base se regularon los honorarios de los profesionales que intervinieron en autos.


d) Luego de una presentación intrascendente a los fines del presente y una audiencia celebrada en la etapa de ejecución en los términos del art. 534 del Código Procesal Civil y Comercial, la parte demandada advirtió la existencia de errores en la liquidación practicada, señalando que la misma no se ajustaba a las pautas establecidas en la sentencia, ya que ésta no preveía la aplicación de lo preceptuado en el art. 276 de la Ley de Contrato de Trabajo (fs. 531).


e) A raíz de la precitada presentación, el tribunal de grado dejó sin efecto la liquidación practicada por apartarse del contenido de la sentencia, toda vez que ésta ‑señaló‑ no dispuso el cómputo de actualización alguna. Ordenó, en consecuencia, la realización de una nueva, ajustada a las pautas del pronunciamiento, que fue glosada a fs. 537, en la que se aplicó la tasa de interés al 6% anual desde que cada suma fue debida hasta el 31‑II‑1991 y a partir de dicha fecha la tasa pasiva hasta el 30‑IV‑1999 (fs. 533/545).


f) El persistente embate recursivo de la parte actora (fs. 559/63; 584/9; 606/14; 647/55 y 682/93) obtuvo finalmente un pronunciamiento favorable por parte de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, obrante a fs. 697/8 vta., por el cual se descalificó la impugnada decisión del tribunal de grado. En tal sentido, el más Alto Tribunal tuvo en cuenta que la resolución que había dejado sin efecto la liquidación originaria, que llevó a reducir sustancialmente el quantum de condena, fue emitida sin haber oído previamente a la parte actora. Por lo tanto, haciendo mérito de la vulneración de las garantías consagradas por los arts. 17 y 18 de la Constitución nacional, revocó la decisión objetada, devolviendo los autos al tribunal de origen para que dicte nuevo fallo con arreglo a lo expuesto.


g) En cumplimiento de dicha resolución el tribunal del trabajo, integrado con jueces hábiles, corrió vista a las partes para que manifestaran lo conducente a su interés y dictó resolución dejando sin efecto la liquidación de fs. 537/545. Entendió a tal fin que la sentencia pronunciada a fs. 488/92 no mereció cuestionamiento alguno, pasando en autoridad de cosa juzgada y que en ella se determinaron los importes que corresponde percibir a cada uno de los actores y la tasa de interés aplicable. Del cotejo de las pautas contenidas en la sentencia con la liquidación practicada por la actuaria a fs. 494/5, consideró que había incurrido en error al actualizar los montos de la sentencia cuando la misma no lo autorizaba y, por lo tanto, dispuso dejarla sin efecto por apartarse del pronunciamiento definitivo, toda vez que constituye presupuesto de validez de toda liquidación su correlato con el pronunciamiento que la avale. Señaló, asimismo, que los montos reclamados en la demanda, reproducidos sin retaceos en la sentencia, fueron calculados con valores salariales vigentes al mes de mayo de 1991 ‑con la correspondiente conversión al signo monetario‑. Ordenó, finalmente, la realización de una nueva liquidación, habida cuenta que en la practicada a fs. 537/45 se calcularon intereses al 6% anual hasta el mes de marzo de 1991 que no habían sido autorizados, debiendo calcularse la tasa pasiva desde el mes de mayo de 1991 y hasta el efectivo pago (fs. 731/3).


h) Contra dicha decisión se alza la parte actora mediante recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en el que denuncia infracción de los arts. 276 de la Ley de Contrato de Trabajo, 14, 17 y 18 de la Constitución nacional. Sostiene que el pronunciamiento reitera una disposición idéntica a la que fue revocada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Por otra parte, y además de aludir al principio de preclusión y a la falta de impugnación oportuna de la parte demandada que, luego de consentir la liquidación practicada con motivo de la sentencia, realizó una apelación encubierta en tiempo y forma inapropiados, estructura fundamentalmente la impugnación en los términos del art. 276 de la Ley de Contrato de Trabajo, en virtud del cual, el reclamo por depreciación monetaria obedece a un imperativo de justicia y de adecuado resguardo al derecho de propiedad. Finalmente, insiste en que el pronunciamiento del a quo contradice lo dispuesto por el Superior Tribunal en cuanto dispuso el dictado de un nuevo fallo con arreglo a lo expuesto por el mismo en su pronunciamiento final, mandato que el recurrente interpreta vedaba al órgano judicial de grado insistir en los términos de la liquidación descalificada (v. fs. 743/748).


II. El recurso no ha de prosperar.


1. Ante todo, corresponde destacar que la sentencia dictada por el tribunal del trabajo a fs. 488/492 hizo lugar al reclamo de diferencias salariales y condenó a la demandada al pago de las sumas que estableció para cada actor de conformidad a los antecedentes y las cantidades que concretamente se especificaron en la demanda. Dispuso asimismo que la suma de condena "devengará intereses, desde su exigibilidad y hasta su efectivo pago" a la "tasa que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en los depósitos a 30 días vigente en los distintos períodos de aplicación" (arts. 137, 149 y ccs., L.C.T.; 7, 8, 9, 10, 13, ley 23.928; 1, 4 y 28, decreto 529/1991; 509 y 622, Código Civil) (cfr. fs. 490 vta./491). 


2. Ahora bien, conforme se desprende de lo resuelto a fs. 731/733, la decisión recurrida por la parte actora exhibe dos motivos que, en rigor, y siendo ambos destinados a abastecer su validez, mantienen una estrecha vinculación de orden sustancial. 


a) En efecto, el tribunal del trabajo declara que en tanto la liquidación de fs. 494/495 debía ajustarse estrictamente al contenido de la sentencia definitiva, no podía aquélla incluir un reajuste del capital que esta última no ordenó. Dicha motivación, sin embargo, fácilmente rebatible según los términos de la doctrina elaborada durante el tiempo en que mantuvo su vigencia el art. 276, Ley de Contrato de Trabajo, deja de serlo a poco que se repare en la conclusión expuesta por el mismo tribunal a quo en lo relativo a que el monto de la condena fue definido con arreglo a "los valores salariales vigentes al mes de mayo de 1991" (textual).


La relación entre ambas facetas es, pues, evidente, toda vez que ella explica que el mandato a la actuaria (art. 48, ley 11.653) se hubiese limitado al cálculo de los intereses, con prescindencia de todo mecanismo de ajuste del capital, o de su actualización por depreciación monetaria.


b) Ese esquema, que aparece resaltado en la decisión en crisis (fs. 731/733), responde exactamente a los términos de la sentencia de fs. 485/492, toda vez que al definir los importes adeudados a cada actor esta última no hizo más que reproducir los indicados en la demanda, y en la misma se especificó ‑en forma clara y muy concreta‑ que las respectivas cuantías expresaban el crédito de cada actor al mes de mayo del año 1991.


3. Se desprende de lo expuesto sin hesitación la improcedencia de la propuesta contenida en el recurso en examen, cuya estructura aparece ceñida a la denuncia de infracción del art. 276 de la Ley de Contrato de Trabajo. Como claramente se advierte, con el delimitado enfoque con el que se estructura la impugnación, se deja sin réplica ‑y por lo tanto queda expuesta de manera indisimulable la insuficiencia técnica del agravio (art. 279, C.P.C.C.)‑ precisamente, un argumento definitorio del pronunciamiento, que arrastra consigo la improcedencia del planteo. 


Ello es así, reitero, por cuanto la sentencia hizo suyas las pautas de la liquidación contenida en la demanda ‑con la exclusiva conversión del signo monetario‑ en la que habían sido tomados valores salariales vigentes al mes de mayo de 1991 y, por lo tanto, constituían pautas económicas de contenido actual a esa fecha, con expreso impedimento de actualización ulterior atento el dictado de la ley de convertibilidad 23.928, cuyas disposiciones fueron expresamente citadas por el a quo.


De manera que la actualización que se pretende es inatendible, por cuanto al tiempo que deja sin réplica uno de los fundamentos basales de la decisión ‑revelando, como anticipé, el insanable déficit técnico que padece‑ traduce la inviable pretensión de repotenciar importes no envilecidos por la depreciación del signo monetario. 


En consecuencia, si la liquidación contenida en la sentencia definitiva ‑por obra de la aceptación de los importes determinados en la demanda‑ establece valores salariales actuales y por tanto, adecuados a la realidad económica vigente al mes de mayo de 1991, es improcedente la invocación del art. 276 de la Ley de Contrato de Trabajo para incorporar el cálculo de actualización monetaria cuando se halla ausente, en el caso, el presupuesto fáctico en que debía fincar la aplicación de esa norma, esto es, la pérdida del valor adquisitivo o el envilecimiento o erosión del importe salarial, porque el precepto establece el sistema para la repotenciación del crédito nominal, precisamente, en el supuesto de que hubiera sido afectado por la depreciación.


Resolver de otro modo importaría plasmar un resultado notoriamente apartado de la realidad económica, con grave menoscabo de la verdad jurídica objetiva y de los derechos de propiedad y de defensa en juicio (C.S.J.N. en "Fallos", 321:416, con cita del precedente que se registra también en "Fallos", 315:672).


4. Por otra parte, no acierta el recurrente en evidenciar que el pronunciamiento del tribunal de origen altere el espíritu o mandato contenido en la sentencia emanada de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Como se desprende de la lectura de dicho pronunciamiento, se tuvo allí especialmente en cuenta que la modificación de las pautas contenidas en la liquidación, que importaba una sustancial reducción del quantum de la condena, había sido realizada sin haber oído previamente a la parte actora, razón sustancial en la que se basó la descalificación de lo resuelto a fs. 677.


De manera que los traslados otorgados a las partes, previo al dictado de la resolución por parte del tribunal del trabajo ahora recurrida, dieron adecuada satisfacción a los reparos contenidos en el fallo de la Corte nacional, sin que de los términos de su mandato pueda colegirse que hubiera incluido el sentido de la decisión que habría de recaer sobre la cuestión sustancial del debate.


5. Considero que lo expuesto es suficiente para sellar la suerte adversa del recurso en cuanto pretende el mantenimiento de la liquidación practicada erróneamente por la actuaria a fs. 494/5 con la inclusión del cálculo de la desvalorización monetaria, quedando por lo tanto desplazada la cuestión vinculada a la falta de impugnación oportuna de sus pautas por parte de la demandada, como el consiguiente efecto de la preclusión por el que se pretende alcanzada.


Más allá de la ausencia de impugnación de la liquidación ‑cuyas pautas no respetaban el mandato de la sentencia‑ que enarbola el recurrente como elemento que, aunado a la denuncia de violación del art. 276, coadyuva a la procedencia de su postura, cabe señalar que en tanto ambas partes consintieron la primigenia sentencia dictada por el tribunal del trabajo, el ámbito de su ejecución está circunscripto a los límites de la decisión recaída en el proceso de conocimiento y dentro de los términos que producen la eficacia de la cosa juzgada (conf. causa L. 45.359, sent. del 27‑IX‑1990).


III. Por lo expuesto el recurso debe rechazarse; con costas.


Voto por la negativa.


El señor Juez doctor Genoud, por los mismos fundamentos expuestos por la señora Jueza doctora Kogan, votó también por la negativa.

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Hitters dijo: 


I‑ Al igual que la doctora Kogan soy de la opinión que el recurso debe desestimarse. A las razones que para ello ha dado la colega, entiendo necesario agregar algunas otras. 


II‑ a) Amén de la confusión que se advierte en algunos pasajes de la impugnación de marras, toda vez que se dedica esfuerzo crítico respecto de una decisión que ya fuera dejada sin efecto por la Corte Suprema al haberla encontrado descalificable por la falta de audiencia previa, el quejoso, en lo que importa, ensaya su ataque contra el nuevo pronunciamiento, sosteniendo que el mismo ‑además de infringir lo dispuesto por el art. 276 de la Ley de Contrato de Trabajo, a lo cual luego me referiré‑ ha violado la preclusión y la cosa juzgada.


Alega en sustancia, a este respecto que las impugnaciones efectuadas por la accionada fueron en todos los casos extemporáneas, desconociendo ‑dice‑ la resolución la preclusión alcanzada a partir de la falta de observación oportuna, como así los efectos de cosa juzgada que la sentencia anterior había obtenido.


b) El Tribunal a quo ‑integrado a estos fines con miembros hábiles‑ al dejar sin efecto el cálculo que la secretaria del órgano llevara a cabo luego del pronunciamiento sobre el fondo del asunto, valoró como dato dirimente el yerro allí padecido, consistente en haber actualizado los montos de la sentencia cuando la misma no lo autorizaba. Mencionó así que el presupuesto de validez de toda liquidación es su correlato con el pronunciamiento que la avale.


III‑ La descalificación de lo resuelto con asidero en las mentadas infracciones no ha de encontrar andamiento. 


a) La clásica expresión de que las liquidaciones judiciales se aprueban "en cuanto hubiere lugar por derecho" enseña Morello, quiere significar que se las conforma en tanto y en cuanto se ajusten al "derecho" declarado y reconocido en la sentencia. 


De ello se desprende ‑siempre en palabras textuales del citado autor‑ que en el ámbito de las liquidaciones juega como principio o regla que, aun aprobadas, pueden ser reformuladas o modificadas, habida cuenta que las decisiones no causan instancia ni resulta aplicable el principio de la cosa juzgada, aunque una vez aprobadas, gozan sí de estabilidad (autor cit. "Liquidaciones Judiciales", edit. LEP, año 2000, pág. 115). 


En esa misma línea de razonamiento la Corte federal ha sostenido que el art. 166 inc. 1 último párrafo del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación ha receptado el principio según el cual los errores aritméticos o de cálculo en que incurra una decisión deben ser necesariamente rectificadas por los jueces, sea a pedido de parte o de oficio. Tal principio se sustenta en el hecho de que el cumplimiento de una sentencia informada por vicios semejantes, lejos de preservar, conspira y destruye la institución de la cosa juzgada, de inequívoca raigambre constitucional, pues aquélla buscó amparar, más que el texto formal del fallo, la solución real prevista en él ("Fallos", 312:570; 317.III.1845). 


Que en lo referido al momento procesal en que se advierte ese déficit ‑y la posible aplicación del principio de preclusión‑ el Máximo Tribunal de la Nación ha establecido, que el hecho de que la liquidación haya sido consentida por las partes "no obliga al magistrado a obrar en sentido determinado". Ello así no cabe argumentar sobre la preclusión del derecho a impugnar la liquidación, frente al deber de los jueces de otorgar primacía a la verdad jurídica objetiva, toda vez que la aprobación de las liquidaciones sólo procede en cuanto hubiere lugar por derecho, excediendo los límites de la razonabilidad pretender extender el resultado de una liquidación obtenida sobre la base de operaciones matemáticas equivocadas, a pesar de encontrarse dicha situación puntualmente evidenciada durante el trámite de ejecución ("Fallos", 310:302; 317.III.1845, supra cit).


b) Con fundamento en la falta de impugnación del quantum efectuado por secretaría, en el tiempo otorgado para hacerlo (arts. 17, 48, 63, ley 11.653; 150, C.P.C.C.), los accionantes pretenden, en los hechos, generarse un crédito, que sólo reconocería como causa el error ("Fallos", 286:291) y que además, en su consideración cuantitativa supera ‑en lo que al capital respecta‑ en más de treinta y cuatro veces el que les fue reconocido en la sentencia de mérito. 


La posición que sostienen los recurrentes importa a la vez una sobredimensión del postulado de la preclusión procesal, al pretenderlo hacer extensivo a un ámbito que no hace a su finalidad ("Fallos", 317.II.757).


Se convalidaría de tal modo, en definitiva, no sólo un enriquecimiento sin causa o con causa inválida, sino también una conducta abusiva del derecho que la ley no ampara (art. 1071 del Cód. Civil).


IV‑ En cuanto a la pretendida inobservancia de la actualización que establece el art. 276 de la Ley de Contrato de Trabajo ‑en el ámbito temporal de operatividad que queda a ese precepto luego de las leyes 23.928 y 25.561‑ y que los quejosos, como ya expuse, también denuncian, no se ve configurada en la especie. 


A lo expuesto sobre este aspecto por mi distinguida colega de primer voto, a cuyas conclusiones adhiero, cabe agregar que la conformación del capital de condena a valores ya actualizados, se corrobora por los propios términos del informe pericial contable. 


En efecto, en el punto 15 de la experticia, el perito contador interviniente, respondiendo el requerimiento pericial de los accionantes, calculó las diferencias salariales en juego a valores actualizados monetariamente al mes de marzo de 1991 (v. fs. 193, 193 vta. y 194), arrojando igual resultado numérico que el introducido en el libelo de inicio, el que fue reflejado finalmente (conversión de la moneda mediante [decreto P.E.N., 2128/1991]), en la sentencia que hizo lugar a la pretensión.


La postura de los quejosos en este sentido importa tanto como autorizar la repotenciación de un capital ya repotenciado. 


V‑ Por las consideraciones expuestas, más aquéllas que ha volcado la colega que diera apertura a este acuerdo, en el punto II. 4 de su voto, para dar responde a los agravios del quejoso apontocados en la pretensa alteración del mandato contenido en el resolutorio que en estos autos emitió la Corte Suprema de la Nación, con los cuales coincido, doy mi voto por la negativa.

El señor Juez doctor Soria, por los mismos fundamentos expuestos por el señor Juez doctor Hitters, votó por la negativa.


El señor Juez doctor Pettigiani, por los mismos fundamentos expuestos por la señora Jueza doctora Kogan, votó también por la negativa.


Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A


Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, se rechaza el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley traído; con costas (art. 289, C.P.C.C.).


Notifíquese y devuélvase.


1 SI  = 19 = -1 
18
 " " "" \* COMFORMATO 

1 SI  = 19 = -1 
18
 "Siguen" "" \* COMFORMATO 
1 SI  = 19 "" "///" \* COMFORMATO 
///


19 SI  = 19 = -1 
18
 " " "" \* COMFORMATO 

19 SI  = 19 = -1 
18
 "Siguen" "" \* COMFORMATO 
19 SI  = 19 "" "///" \* COMFORMATO 


